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14539 ORDEN de 14 de mayo de 1993 por la que se co>weden
Ws beneficios fiscales prevUitos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, a la Empresa
..Textes e lmatges, Sociedad Anónima Laboral-.

Vista la instancia fonnulada por la Entidad. .Textes e Imatges, Sociedad.
Anónima Laboral., con número de identificación fiScal A-46920336, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del
Estado_ del 30), y,

Resultando que. en la tramitación del expediente se han observado
- las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas' Lab(}o
mies de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (_Boletín Oficial delEstado_ del 19), habiéndole sido asig.
nado el número O18O-SAL-CV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios ÍlSCales:

a) Bctnificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medío admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que proceda la mayoría de los socios trabajadores de la Socie
dad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de' la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, -durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ~er
cicio. económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con aneglo a la Ley .15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Esta.tal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14540 ORDEN de 14 de m41Jo de 1993 por la tJ1U' se a..lÚan las
ben<¡fi<;Ws jiscaks prevUitos en la Ley 15;1986, de 25 de
abril, de Sociedades An6nimas LaboraJes, concedidos a la.
Empresa ·A'lfebe, Sociedad A7Wnima Laboral., """ fecha
26 de ma...., de 1993.

Vista la Resoluc16n dellil8tituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabo,jo y Seguridad Social de fecha 20 de octubre

de 1992, en relación con la Empresa .An!ebe, Sociedad Anónima Labora}..
con número de identificación fiscal A,.34037663;

Resultand9 que a petición de la Empresa se ha procedido.a la traJls..
formación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limitada,
según esCritura autoriZada ante el Notario de Valladolid, con residencia
en Palencia, don Julio Herrero Ruiz, número de protocolo 1.770, de fecha
26 de junio de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trab~o y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado_
del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 4.183;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada. el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad Anó
nima Laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo cón el artículo 21.1 a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las SO(:iedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la-concesión de bene-o
ncios tributarios a l~ Sociedades ,Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oticial del Estado_
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Soci~dadesAnónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad,

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
·rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de.la concesión de beneficios tributariOs a las Sociedades Anónimas Labo-
rales, y deInÚ disposiciones de aplicación; .

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa _Anfebe,
Sociedad. Anónima Laboral_, por Orden de fecha 26 de marzo de 1993,
queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de
la escritura de transtonnación en Sociedad Limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional; en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal. de Admj.nistración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14541 RESOLUCfON de 1 de junio de 1993, del Or¡¡anismo Nacirr
1I<Ú de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda
Í'nCr6m6'ntar el fondo destinado a premi03 ele la categoría
especial de la jO'l'"lllUla 40.el de apue.sta3 t'leportivas a -cele
brar el día 13dejtmio de 1993.

De acuerdo con el apartado 6 de la norma 6.& de las que regulan los
concursos de pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol, aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional de Lotel'fas y Apuestas del
Estado, de techa 20 de junio de 1992 (_Boletín Oficial del Estado- número
152. del 25), el fondo de 99.422.286 pesetas, correspondiente apremios
de Categoria Cuarta <re la Jornada 37,", de la temporada 1992-1993"celo
brada el día 23 de mayo de 1993, y 'en la que los acertantes de dicha
categoría no percibieron el premio por corresponderles una cantidad: infe
rior a 175 pesetas, se acumulará· al fondo para preI1ÜOS- de la Categoria
Especial de la Jornada 40.&, de la tempora.c4 199~19Q3,quese celebrará
el día 13 de junio de 1993.

Madrid, 1 de junio de 1993,-El Director general, Gregorio Máñez Vindel.


